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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 DE ENERO DE 2023 

  

Radicado No. 05001 31 03 022 2019 00217 00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA 

Demandado(s) JUAN PABLO ZULUAGA CASTAÑO 

Asunto TIENE EN CUENTA NOTIFICACION PERSONAL  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

56V 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes la notificación personal que trata el art. 291 del Código General 

del Proceso y realizado en debida forma al acreedor hipotecario Banco 

Caja Social. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el 

articulo 462 del C.G.P., se empezarán a contar los 20 días hábiles que trata 

la norma, a partir del día en que se hizo la lectura del mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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